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Parte:      Estados Unidos Mexicanos  
Fecha de recepción:    22 de febrero de 2008  
Fecha de la determinación:   2 de julio de 2008  
Petición núm.:    SEM-08-001 (Proyecto La Ciudadela) 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
El 22 de febrero de 2008, Raquel Gutiérrez Nájera, Ludger W. Kellner Skiba y Héctor 
Javier Berrón Autrique, en representación —respectivamente— del Instituto de Derecho 
Ambiental, A.C., la Asociación Vecinal Jardines del Sol, A.C, y Colonos de Bosques de 
San Isidro, A.C. (los “Peticionarios”), presentaron al Secretariado de la Comisión para la 
Cooperación Ambiental (el “Secretariado”) una petición en conformidad con los artículos 
14 y 15 del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN o “el 
Acuerdo”). Los Peticionarios aseveran que México está incurriendo en omisiones en la 
aplicación efectiva de su legislación ambiental respecto de un sitio contaminado ubicado en 
Zapopan, Jalisco, en el que se pretende desarrollar un proyecto inmobiliario (el “Proyecto” 
o “La Ciudadela”). 
 
Los Peticionarios aseveran que el predio seleccionado por la empresa SSC Inmobiliaria para 
la construcción de La Ciudadela, sigue contaminado con metales pesados, aun cuando dicha 
empresa supuestamente realizó la disposición final de suelo contaminado con talio.1 En la 
petición se afirma que las autoridades ambientales omitieron asegurar la restauración del 
predio denominado “Labna”, supuestamente contaminado con metales pesados (incluidos 
talio, cadmio, níquel y plomo, entre otros). Los Peticionarios señalan que en el predio 
Labna se desarrollaron actividades de producción de componentes electrónicos durante más 
de 30 años, lo que supuestamente ocasionó su contaminación.2 
 
El Secretariado puede examinar las peticiones de cualquier persona u organización sin 
vinculación gubernamental que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 14(1) 
del Acuerdo. Cuando considera que una petición satisface tales requisitos, el Secretariado 
determina si la petición amerita solicitar una respuesta de la Parte. Para llegar a tal 
determinación, el Secretariado se orienta por las consideraciones listadas en el artículo 
14(2) del ACAAN. 
 

                                                            
1 Petición, p. 12. 
2 Ibid., p. 8. 
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El 24 de abril de 2008, el Secretariado comunicó a los Peticionarios que la petición hacía 
referencia a ciertos anexos que no figuraban entre la información que acompañaba a la 
petición, y les solicitó que, en caso de que tales documentos obraran en su poder, se 
sirvieran proporcionarlos al Secretariado.3 El 3 de mayo de 2008 el Secretariado recibió 
información complementaria por parte de los Peticionarios, quienes informaron que por 
error no habían adjuntado los anexos en cuestión. 
 
Por las razones que se exponen en la presente determinación, el Secretariado ha 
determinado que la petición cumple con los requisitos del artículo 14(1) y, con base en los 
criterios del artículo 14(2), amerita solicitar una respuesta del gobierno de México.  
 
II. RESUMEN DE LA PETICIÓN 
 
Los Peticionarios aseveran que México incurre en omisiones en la aplicación efectiva de los 
artículos 1, 2: fracción IV, 5: fracciones III, IV, V, VI, XVIII y XIX, 150, 151, 152 bis y 
189 a 199 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA); 1, 4, 5 y 8 del Reglamento de la LGEEPA en materia de residuos peligrosos 
(RRP); 1, 2, 3: fracciones II y VI, 68, 69, 71, 73, 75, 78 y 79 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), y 126, 127, 128 y 132 a 153 del 
reglamento de la LGPGIR (el “Reglamento de la LGPGIR”), respecto del proyecto La 
Ciudadela que se pretende desarrollar en la ciudad de Zapopan, Jalisco.4 
 
Los Peticionarios apuntan que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) no aseguraron 
las condiciones de seguridad ambiental para el abandono de un sitio en el que se realizaban 
actividades industriales generadoras de residuos peligrosos.5 También afirman que tales 
autoridades no resolvieron —en el fondo— las preocupaciones ciudadanas que se han 
planteado respecto a la remediación del sitio, toda vez que lo declararon “libre de 
contaminantes”, a sabiendas de que el predio seleccionado para el Proyecto sigue 
contaminado.6 
 
La petición anexa copias de diversas escrituras públicas en las que constan operaciones de 
venta que confirman —a decir de los Peticionarios— que las partes que intervinieron en 
dichas transacciones estaban conscientes de la contaminación del predio Labna.7 Los 
Peticionarios aseveran que dicha situación no fue reportada a las autoridades por las partes 
en las operaciones de compraventa ni tampoco por los notarios públicos que dieron fe de 
dichos actos, por lo que en su opinión no se observaron obligaciones de reportar la 
transferencia de un predio con pasivos ambientales, ni la de remediar en los términos de las 
disposiciones citadas en la petición.8 
 

                                                            
3 Esto en consideración del inciso 3.10 de las Directrices para la presentación de peticiones relativas a la 
aplicación efectiva de la legislación ambiental conforme a los artículos 14 y 15 del Acuerdo de 
Cooperación Ambiental de América del Norte (las “Directrices”), que indica que el Secretariado podrá 
notificar en cualquier momento al peticionario la existencia de errores menores de forma en la petición. 
4 Petición, pp. 12-13. N.B. El reglamento de la LGPGIR fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2006 y entró en vigor el 30 de diciembre de ese año. 
5 Petición, pp. 1, 11. 
6 Ibid., p. 13. 
7 Ibid., p. 7 
8 Ibid. 
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Los Peticionarios afirman que las empresas Motorola, S.A. de C.V. y ON Semiconductores, 
S.A. de C.V., realizaron actividades de producción y manufactura de semiconductores y 
dispositivos electrónicos en el predio Labna durante más de 30 años. Aseveran que tales 
actividades comprendían la utilización de materiales y sustancias peligrosas y que, en 
consecuencia, ambas empresas calificaban como industrias generadoras de residuos 
peligrosos.9 A decir de los Peticionarios las empresas generadoras de residuos debieron 
informar dicha circunstancia a la autoridad ambiental, a efecto de llevar a cabo un manejo 
adecuado, en conformidad con la LGEEPA y el RRP, las disposiciones normativas entonces 
“vigentes y aplicables”.10 
 
La petición hace referencia a ciertos estudios que supuestamente demuestran que el predio 
Labna sigue contaminado por cadmio activado, níquel, plata, oro, plomo, sulfato de carbón, 
mercurio y otras sustancias.11 Aseveran que en marzo de 2007 uno de los Peticionarios 
presentó ante la Profepa una denuncia popular por la supuesta existencia de tales pasivos 
ambientales en el predio Labna y que, a su vez, empezó a solicitar información para 
verificar el manejo seguro de los residuos generados por los procesos industriales de las 
empresas que allí se encontraban.12  
 
Los Peticionarios afirman que en respuesta a las solicitudes de información, la Semarnat 
informó no tener registros o antecedentes documentales sobre el manejo de residuos 
peligrosos en este sitio.13 Aseveran, además, que en julio de 2007 la Semarnat autorizó a 
SSC Inmobiliaria una propuesta para realizar la disposición final de suelo contaminado con 
talio en el predio Labna. Esta propuesta, una vez instrumentada por SSC Inmobiliaria, contó 
con la conformidad de la autoridad ambiental en noviembre de 2007.14 Al respecto, con 
base en un estudio que acompaña a la petición, los Peticionarios aseveran que: 
 

De la información anterior se desprende que el estudio que presenta SSC Inmobiliaria sobre el 
análisis del suelo del predio conocido como “ciudadela” es incompleto y no está apegado a las 
Normas Oficiales Mexicanas que aplican a saber: NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 que 
establece criterios para determinar concentraciones de remediación de suelos contaminados por 
metales; la NMX-AA-123SCFI-2006, Muestreo de suelos para la identificación y la 
cuantificación de metaloides, y manejo de la muestra; la NOM-133-SEMARNAT-2000 Bifenilos 
Policlorados (BPC) especificaciones de manejo; y la NOM-052-SEMARNAT-2005 que 
establece las características y el procedimiento de identificación y clasificación de residuos 
peligrosos.15 

 
Los Peticionarios aseveran que de ello se desprende que la propuesta de remediación debió 
considerar no sólo el talio, sino otros residuos peligrosos aún existentes en el sitio del 
proyecto La Ciudadela.16 No obstante las condiciones persistentes en el predio, los 
Peticionarios aseveran que la construcción del proyecto La Ciudadela inició sin la debida 
autorización en materia de impacto ambiental.17 

                                                            
9 Ibid., p.8 
10 Ibid. 
11 Ibid. 
12 Ibid., pp. 8-9 
13 Ibid., p. 8 
14 Ibid., p. 10-11 
15 Ibid., p. 9 
16 Ibid., p. 11 
17 Ibid. 
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III. ANÁLISIS 
 
El artículo 14 del ACAAN autoriza al Secretariado a considerar las peticiones de cualquier 
persona u organización sin vinculación gubernamental que asevere que una Parte del 
ACAAN está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación 
ambiental. Cuando el Secretariado determina que una petición satisface los requisitos del 
artículo 14(1), entonces determina si la petición amerita solicitar una respuesta de la Parte a 
la que concierne la petición tomando como base las consideraciones listadas en el artículo 
14(2). Tal y como el Secretariado lo ha expresado en anteriores determinaciones conforme 
al artículo 14(1), este artículo no pretende ser un instrumento de examen procesal que 
imponga una gran carga a los peticionarios,18 y es con tal perspectiva en mente que el 
Secretariado analizó la petición en cuestión. 
 

A. Párrafo inicial del artículo 14(1) 
 

La oración inicial del artículo 14(1) permite al Secretariado considerar peticiones “de 
cualquier persona u organización sin vinculación gubernamental que asevere que una Parte 
está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental”. Al 
respecto, los Peticionarios efectivamente son personas u organizaciones sin vinculación 
gubernamental que residen en México. 
 
Una vez hecho el análisis sobre esta premisa, el Secretariado determina: i) si la petición 
“asevera” la presunta omisión en la “aplicación efectiva” de la legislación ambiental y no su 
deficiencia; ii) si cada una de las disposiciones que se citan en la petición se ajustan al 
concepto de “legislación ambiental” que el ACAAN da en su artículo 45(2), y iii) si las 
afirmaciones cumplen con el requisito de temporalidad en cuanto a aseverar que está 
teniendo lugar una omisión de la Parte en la aplicación efectiva de la legislación 
ambiental.19 
 
El Secretariado determina que la petición en su conjunto alega una omisión en la aplicación 
efectiva de la legislación ambiental y no su deficiencia.20  
 
Con todo, tras examinar las disposiciones legales citadas en la petición, el Secretariado 
encontró que, en términos del concepto de legislación ambiental que el ACAAN da en su 
artículo 45(2), algunas de ellas no pueden considerarse para su análisis.21 

                                                            
18 Véanse en este sentido, por ejemplo, SEM-97-005 (Biodiversidad), Determinación conforme al artículo 
14(1) (26 de mayo de 1998) y SEM-98-003 (Grandes Lagos), Determinación conforme a los artículos 
14(1) y (2) (8 de septiembre de 1999). 
19 El Secretariado ya ha determinado anteriormente los parámetros en la oración inicial del artículo 14(1) 
del Acuerdo. Véase SEM-99-002 (Aves migratorias), Determinación conforme a los artículos 14(1) y (2) 
(23 de diciembre de 1999). 
20 Dicha estimación se deriva de la frase inicial del artículo 14(1). Ya previamente el Secretariado ha 
determinado considerar peticiones que aseveren una omisión de la aplicación efectiva o el cumplimiento 
de una obligación legal clara y especifica que una Parte se impone en sí misma. Pero también, en 
contraste con semejantes aseveraciones y en consideración de las acciones gubernamentales de 
cumplimiento a las que se refiere el artículo 5 del ACAAN, el Secretariado también ha determinado 
desechar aseveraciones hechas en peticiones anteriores contra la forma en que las Partes del ACAAN se 
han reservado el fijar sus propias normas. 
21 El artículo 45 del ACAAN define legislación ambiental como: 

2. Para los efectos del Artículo 14(1) y la Quinta Parte: 
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El Secretariado estima que los artículos 1, 2: fracción IV y 5: fracciones III, IV, V, VI, 
XVIII y XIX de la LGEEPA; 1 y 4 del RRP, vigente hasta el 30 de diciembre de 2006, y 1, 
2 y 3: fracción II de la LGPGIR son disposiciones que describen objetivos y ámbitos de 
aplicación de la normatividad de la que forman parte, incluyen definiciones y principios, 
listan facultades de la autoridad ambiental en el marco de dichas leyes y establecen bases 
para determinar cuestiones de utilidad pública. Al respecto, si bien son legislación 
ambiental, sólo se consideran para entender el sentido y alcance de las disposiciones citadas 
por los Peticionarios.22 
 
Respecto de los artículos 135, 146, 147 y 148 del Reglamento de la LGPGIR, contienen 
disposiciones que se refieren a la remediación de sitios contaminados con residuos 
peligrosos derivados de una emergencia ambiental. El Secretariado no las considera para su 
análisis ya que las aseveraciones de los Peticionarios se refieren al pasivo ambiental del 
predio Labna y no a la contaminación del suelo derivada de una emergencia ambiental. 
 
En cuanto a los artículos 189 a 199 de la LGEEPA, se trata de disposiciones que establecen 
el mecanismo de la denuncia popular, el procedimiento para su trámite y los efectos que 
traen obligaciones para la autoridad al ejercerse dicho recurso. La petición no contiene 
aseveraciones al respecto, de manera que, a pesar de ser legislación ambiental, tales 
disposiciones no se consideran para ulterior análisis.  
 
En cuanto a los artículos 150, 151 y 152 bis de la LGEEPA, se refieren al manejo de 
residuos peligrosos, así como a la responsabilidad de quien los maneja y de quien provoca 
la contaminación de suelos. Por su parte, los artículos 5 y 8 del RRP se refieren a las 
obligaciones del generador de residuos peligrosos. Los Peticionarios señalan que tales 
disposiciones de la LGEEPA y el RRP “ya establecían la normatividad suficiente y 
adecuada” para controlar los pasivos ambientales en sitios contaminados, al igual que el 
marco normativo sobre las obligaciones de quienes generan residuos peligrosos23. Las 
copias de las escrituras públicas en las que constan las operaciones traslativas de dominio 
del predio Labna muestran que algunas de estas operaciones ocurrieron cuando las 
disposiciones de la LGEEPA y del RRP eran aplicables, por lo que éstas se consideran para 
su análisis. 
 
Respecto de los artículos 68, 69, 71, 73, 75, 78 y 79 de la LGPGIR, se trata de disposiciones 
referidas a la responsabilidad derivada de la contaminación de sitios y que establecen la 
obligación de reparación por daño al ambiente y a la salud humana. Asimismo, sientan 
obligaciones para la transferencia de propiedad de sitios contaminados con residuos 
peligrosos, la formulación de programas de remediación, el inventario de sitios 
contaminados, la evaluación de riesgos al ambiente y la determinación de acciones de 
                                                                                                                                                                              

(a) “legislación ambiental” significa cualquier ley o reglamento de una Parte, o sus disposiciones, 
cuyo propósito principal sea la protección del medio ambiente, o la prevención de un peligro 
contra la vida o la salud humana, a través de: 

(i) la prevención, el abatimiento o el control de una fuga, descarga, o emisión de 
contaminantes ambientales, 
(ii) el control de químicos, sustancias, materiales o desechos peligrosos o tóxicos, y la 
diseminación de información relacionada con ello; o 
(iii) la protección de la flora y fauna silvestres, incluso especies en peligro de extinción, 
su hábitat, y las áreas naturales protegidas. 

22 La petición cita la fracción VI del artículo 3 de la LGPGIR; sin embargo, se trata de una disposición en 
realidad no existe en dicha ley, por lo que no se analiza en esta determinación. 
23 Petición, p.13. 
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remediación con base en la designación del uso de suelo en los programas de desarrollo 
urbano. Por su parte, los artículos 126, 127 y 128 y 132 a 153 del Reglamento de la 
LGPGIR especifican las actividades relativas a la remediación derivada de pasivos 
ambientales. Los Peticionarios aseveran que tales disposiciones son aplicables, ya que en 
el predio Labna existe un pasivo ambiental que debe remediarse en conformidad con la 
LGPGIR y su Reglamento. El Secretariado estima que tales disposiciones son legislación 
ambiental y determina incluirlas en su análisis, pero teniendo en mente el inicio de su 
vigencia, es decir, a partir del 6 de enero de 2004 y del 30 de diciembre de 2006, 
respectivamente.24 
 
El apéndice I de esta determinación contiene el texto de las disposiciones legales citadas en 
la petición.  

 
B. Los seis requisitos del artículo 14(1) del ACAAN 

 
El artículo 14(1) del Acuerdo establece seis requisitos que el Secretariado debe considerar 
al examinar la admisibilidad de una petición. A ese respecto, el Secretariado ha determinado 
que la petición  cumple con todos los requisitos listados en el artículo 14(1). El 
razonamiento del Secretariado se explica a continuación: 
 

(a) La petición cumple con el requisito del artículo 14(1)(a) de ser presentada por 
escrito en un idioma designado por la Parte en cuestión en una notificación al 
Secretariado, en este caso el español.25 
 

(b) La petición satisface el artículo 14(1)(b) ya que los Peticionarios se identifican 
como el Instituto de Derecho Ambiental, A.C., la Asociación Vecinal Jardines del 
Sol, A.C. y Colonos de Bosques de San Isidro, A.C., representados a su vez por 
Raquel Gutiérrez Nájera, Ludger W. Kellner Skiba y Héctor Javier Berrón Autrique, 
respectivamente.26  
 

(c) La petición cumple el requisito del artículo 14(1)(c) ya que proporciona información 
suficiente, incluidas las pruebas documentales que la sustentan y que permiten al 
Secretariado su revisión. 
 
Como se señaló en el apartado que resume la petición, los Peticionarios han 
proveído copias de las comunicaciones con las autoridades que en la petición 
señalan como responsables de las supuestas omisiones en la aplicación la 

                                                            
24 Cfr. artículo primero transitorio de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y artículo primero transitorio del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, publicados el 8 de octubre de 2004 y el 30 de noviembre de 2006, 
respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación. 
25 El artículo 19 del ACAAN establece que los idiomas oficiales de la CCA son indistintamente el 
español, el francés y el inglés. En este mismo sentido, el inciso 3.2 de las Directrices establece que: “Las 
peticiones podrán presentarse en español, francés o inglés, que son los idiomas designados por las Partes 
para las Peticiones”. 
26 Respecto de la consideración para la admisión de peticiones, México ha estimado que el Secretariado 
debe solicitar los criterios que  se exigen por la legislación doméstica. Al respecto, el Secretariado 
confirma que no construye mayores requisitos para la admisión de peticiones y únicamente solicita los 
expresamente señalados en el ACAAN y las Directrices. Cfr. SEM-06-006 (Parque Nacional Los 
Remedios), Respuesta conforme al artículo 14(3) (16 de julio de 2007) y Determinación conforme al 
artículo 15(1) (20 de marzo de 2008). 
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legislación ambiental respecto del proyecto La Ciudadela. Además, proporcionan 
copias de diversas escrituras públicas donde constan operaciones traslativas de 
dominio las cuales —afirman— demuestran que las partes que intervinieron en 
dichas transacciones estaban conscientes de que el predio de Labna estaba 
contaminado y anexan estudios para sustentar la aseveración de contaminación por 
cadmio activado, níquel, plata, oro, plomo, sulfato de carbón y mercurio, entre otras 
substancias en el suelo del predio Labna. 
 

(d) La petición cumple con el requisito del artículo 14(1)(d) al estar encaminada a 
promover la aplicación de la ley y no a hostigar una industria. La petición se enfoca 
en omisiones de autoridades en México y no en el cumplimiento por parte de una 
empresa en particular. Además, los Peticionarios no son competidores que podrían 
beneficiarse económicamente con la petición y ésta no plantea una cuestión 
intrascendente.27 
 

(e) La petición satisface el requisito del artículo 14(1)(e) ya que señala que el asunto ha 
sido comunicado por escrito a las autoridades pertinentes de la Parte y que hubo una 
respuesta por parte de dichas autoridades. Al respecto, los Peticionarios ponen de 
relieve escritos dirigidos al presidente de los Estados Unidos Mexicanos en fechas 
28 de mayo de 2007 y 24 de noviembre de 2007. Hacen referencia también a 
solicitudes de información dirigidas al delegado federal de la Semarnat en el estado 
de Jalisco, de fecha 22 de mayo de 2007, así como a un acta circunstanciada 
elaborada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos en la que consta una 
reunión entre los Peticionarios y personal de la Profepa.28 
 

(f) La petición cumple el requisito del artículo 14(1)(f), pues fue presentada  por 
organizaciones que residen o están establecidas en territorio de una Parte, en este 
caso en México. 
 

El Secretariado estima que las aseveraciones de los Peticionarios respecto de presuntas 
omisiones en la aplicación efectiva de la legislación ambiental citada en la petición pueden 
revisarse de acuerdo con el párrafo inicial y los requisitos enlistados en el artículo 14(1) del 
Acuerdo. 
 

C. El artículo 14(2) del ACAAN 
 
Una vez que el Secretariado ha determinado que la petición en su conjunto satisface los 
requisitos del artículo 14(1), procede a analizar la petición para determinar si ésta amerita 
solicitar una respuesta a la Parte. Conforme al artículo 14(2) del ACAAN, son cuatro los 
criterios que guían la decisión del Secretariado en esta etapa: 
 

(a) si la petición alega daño a la persona u organización que la presenta; 
(b) si la petición, por sí sola o conjuntamente con otras, plantea asuntos cuyo ulterior 

estudio en este proceso contribuiría a la consecución de las metas de este Acuerdo; 
(c) si se ha acudido a los recursos al alcance de los particulares conforme a la legislación de 

la Parte; y 
(d) si la petición se basa exclusivamente en noticias de los medios de comunicación. 

 

                                                            
27 Véase el apartado 5.4 de las Directrices. 
28 Cfr. información complementaria proporcionada por los Peticionarios recibida el 3 de mayo de 2008. 
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Guiado por los cuatro criterios del artículo 14(2), el Secretariado ha analizado la petición y 
encontrado que: 
 

(a) Con respecto a si la Petición alega daño a la persona u organización que la presenta, 
el Secretariado observa que los Peticionarios señalan que el predio Labna—
seleccionado para la construcción del proyecto La Ciudadela— sigue contaminado 
con metales pesados y afirman que las autoridades ambientales omitieron asegurar 
su debida restauración por lo que existe una situación que ocasiona un daño al 
ambiente. Asimismo, de las aseveraciones de los Peticionarios se desprende que, de 
llevarse a cabo el Proyecto, se ocasionaría daño a la salud humana.29 
 

(b) El Secretariado estima que la petición plantea asuntos cuyo ulterior estudio en este 
proceso contribuiría a la consecución de las metas del Acuerdo, en particular los 
incisos (a), (d), (f), (g) y (j) de su artículo 1, en razón de que se alentarían la 
protección y el mejoramiento del medio ambiente en territorio de las Partes, para el 
bienestar de las generaciones presentes y futuras; se apoyarían las metas y los 
objetivos ambientales del Tratado de Libre Comercio; se fortalecería la cooperación 
para elaborar y mejorar las leyes, reglamentos, procedimientos, políticas y prácticas 
ambientales; se mejorarían la observancia y la aplicación de las leyes y reglamentos 
ambientales, y se promoverían políticas y prácticas para prevenir la contaminación. 
 

(c) Con respecto a que se haya acudido a los recursos al alcance de los particulares 
conforme a la legislación de la Parte, los Peticionarios hacen referencia a la 
presentación de una denuncia popular ante la Profepa el 28 de marzo de 2007. El 
Secretariado nota que ni la consideración en el artículo 14(2)(c) ni el inciso 7.5 de 
las Directrices para la presentación de peticiones relativas a la aplicación efectiva 
de la legislación ambiental conforme a los artículos 14 y 15 del ACAAN (las 
“Directrices”) pretenden imponer a los peticionarios un requisito en cuanto a tener 
que agotar todas las acciones o recursos bajo la legislación de la Parte objeto de la 
petición. Incluso, la propia Directriz 7.5 orienta al Secretariado a examinar: “si con 
anterioridad a la presentación de la petición se han tomado las acciones razonables 
para acudir a dichos recursos, considerando que en algunos casos podrían existir 
obstáculos para acudir a tales recursos”. Al respecto, el Secretariado es de la 
opinión que los Peticionarios han tomado las acciones razonables para acudir a 
recursos al alcance de los particulares conforme a la legislación de la Parte. 
 

(d) Por lo que se refiere al artículo 14(2)(d), la petición no se basa en noticias de los 
medios de comunicación, sino en el conocimiento directo de los hechos por los 
Peticionarios. 

 
IV. DETERMINACIÓN 
 
Por las razones que aquí se han expuesto, el Secretariado considera que la petición SEM-08-
001 (Proyecto La Ciudadela) cumple con los requisitos del artículo 14(1) y amerita solicitar 

                                                            
29 Respecto de la consideración de daño, véase SEM-96-001 (Cozumel), Notificación conforme al artículo 
15(1) (7 de junio de 1996) “…al considerar lo relativo al daño, consciente de que los peticionarios no 
alegaron el daño particular o individual que, para demostrar interés jurídico, es requisito en algunos 
procedimientos del orden civil en Norteamérica, tomó en consideración la importancia natural del arrecife 
Paraíso y la naturaleza pública de los recursos marinos. Lo anterior se encuentra dentro del espíritu e 
intención del artículo 14(2) del ACAAN.” 
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una respuesta de México con base en las consideraciones del artículo 14(2). En 
consecuencia, el Secretariado solicita una respuesta por parte del gobierno de México sujeta 
a las disposiciones del artículo 14(3) del Acuerdo. Dado que ya se ha enviado a la Parte 
interesada una copia de la petición, sus anexos respectivos y la información complementaria 
proporcionada luego por los Peticionarios, no se acompañan tales documentos a esta 
determinación.  
 
 
Secretariado de la Comisión para la Cooperación Ambiental 
 
 
 
(firma en el original) 
Por:  Paolo Solano 

Director interino 
Unidad sobre Peticiones Ciudadanas 
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Apéndice I 
Legislación citada en la petición 

 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar; 

II. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas; 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el 
agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 
económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, 
en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre 
autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, 
en materia ambiental, y 

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 
aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición 
de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

Artículo 2. Se consideran de utilidad pública: 

IV. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la presencia de 
actividades consideradas como riesgosas. 

Artículo 5. Son facultades de la Federación: 

III. La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio nacional o en 
las zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, originados en el territorio o zonas 
sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o en zonas que estén más allá de la 
jurisdicción de cualquier Estado; 

IV. La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas sujetas a la 
soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equilibrio ecológico del territorio o de las zonas 
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sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a las zonas que estén más allá de la 
jurisdicción de cualquier Estado; 

V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en las 
materias previstas en esta Ley;  

VI. La regulación y el control de las actividades consideradas como altamente riesgosas, y de la 
generación, manejo y disposición final de materiales y residuos peligrosos para el ambiente o 
los ecosistemas, así como para la preservación de los recursos naturales, de conformidad con 
esta Ley, otros ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias; 

XVIII. La emisión de recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, con el 
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental, y 

XIX. La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta Ley 
y los demás ordenamientos que de ella se deriven; 

Artículo 150. Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con arreglo a la 
presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, previa 
opinión de las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de 
Comunicaciones y Transportes, de Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de esos 
materiales y residuos incluirá según corresponda, su uso, recolección, almacenamiento, 
transporte, reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final. 

El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el párrafo anterior, contendrán 
los criterios y listados que identifiquen y clasifiquen los materiales y residuos peligrosos por su 
grado de peligrosidad, considerando sus características y volúmenes; además, habrán de 
diferenciar aquellos de alta y baja peligrosidad. Corresponde a la Secretaría la regulación y el 
control de los materiales y residuos peligrosos. 

Asimismo, la Secretaría en coordinación con las dependencias a que se refiere el presente 
artículo, expedirá las normas oficiales mexicanas en las que se establecerán los requisitos para 
el etiquetado y envasado de materiales y residuos peligrosos, así como para la evaluación de 
riesgo e información sobre contingencias y accidentes que pudieran generarse por su manejo, 
particularmente tratándose de sustancias químicas 

Artículo 151. La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
corresponde a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y 
disposición final de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaría y los 
residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas 
independientemente de la responsabilidad que, en su caso, tenga quien los generó. 

Quienes generen, reusen o reciclen residuos peligrosos, deberán hacerlo del conocimiento de la 
Secretaría en los términos previstos en el Reglamento de la presente Ley. En las autorizaciones 
para el establecimiento de confinamientos de residuos peligrosos, sólo se incluirán los residuos 
que no puedan ser técnica y económicamente sujetos de reuso, reciclamiento o destrucción 
térmica o físico química, y no se permitirá el confinamiento de residuos peligrosos en estado 
líquido. 

Artículo 152 bis. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales o residuos 
peligrosos, produzca contaminación del suelo, los responsables de dichas operaciones deberán 
llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con 
el propósito de que éste pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona 
respectiva. 

Artículo 189. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones 
y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante 
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otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones de la 
presente Ley y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la protección 
al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, la denuncia se podrá formular ante la autoridad municipal o, a elección del 
denunciante, ante las oficinas más próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad municipal y resulta del orden federal, deberá 
ser remitida para su atención y trámite a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Artículo 190. La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se 
presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su 
representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente contaminante, y 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Asimismo, podrá formularse la denuncia por vía telefónica, en cuyo supuesto el servidor 
público que la reciba, levantará acta circunstanciada, y el denunciante deberá ratificarla por 
escrito, cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente artículo, en un término de tres 
días hábiles siguientes a la formulación de la denuncia, sin perjuicio de que la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente investigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia. 

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se 
advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al 
denunciante.  

Si el denunciante solicita a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente guardar secreto 
respecto de su identidad, por razones de seguridad e interés particular, ésta llevará a cabo el 
seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables le otorgan. 

Artículo 191. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, una vez recibida la denuncia, 
acusará recibo de su recepción, le asignará un número de expediente y la registrará. 

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones, se acordará 
la acumulación en un solo expediente, debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo 
respectivo. 

Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente dentro de los 
10 días siguientes a su presentación, notificará al denunciante el acuerdo de calificación 
correspondiente, señalando el trámite que se le ha dado a la misma. 

Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente acusará de recibo al denunciante pero no admitirá la instancia y la 
turnará a la autoridad competente para su trámite y resolución, notificándole de tal hecho al 
denunciante, mediante acuerdo fundado y motivado. 

Artículo 192. Una vez admitida la instancia, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará del conocimiento la denuncia a la 
persona o personas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes 
pueda afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y 
pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la 
notificación respectiva. 
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La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente efectuará las diligencias necesarias con el 
propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los procedimientos de inspección y 
vigilancia que fueran procedentes, en cuyo caso se observarán las disposiciones respectivas del 
presente Título. 

Artículo 193. El denunciante podrá coadyuvar con la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, aportándole las pruebas, documentación e información que estime pertinentes. Dicha 
dependencia deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la información 
proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia. 

Artículo 194. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá solicitar a las 
instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector público, social y 
privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes sobre cuestiones planteadas en las 
denuncias que le sean presentadas.  

Artículo 195. Si del resultado de la investigación realizada por la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en que hubieren 
incurrido autoridades federales, estatales o municipales, emitirá las recomendaciones necesarias 
para promover ante éstas la ejecución de las acciones procedentes. 

Las recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente serán 
públicas, autónomas y no vinculatorias. 

Artículo 196. Cuando una denuncia popular no implique violaciones a la normatividad 
ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente podrá sujetar la misma a un procedimiento de conciliación. En todo 
caso, se deberá escuchar a las partes involucradas. 

Artículo 197. En caso de que no se comprueben que los actos, hechos u omisiones denunciados 
producen o pueden producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos 
naturales o contravengan las disposiciones de la presente Ley, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente lo hará del conocimiento del denunciante, a efecto de que éste emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 

Artículo 198. La formulación de la denuncia popular, así como los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, no afectarán el 
ejercicio de otros derechos o medios de defensa que pudieran corresponder a los afectados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos 
preclusivos, de prescripción o de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los 
interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 

Artículo 199. Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos, podrán ser 
concluidos por las siguientes causas: 

I. Por incompetencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para conocer de la 
denuncia popular planteada; 

II. Por haberse dictado la recomendación correspondiente; 

III. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental; 

IV. Por falta de interés del denunciante en los términos de este Capítulo; 

V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes; 

VI. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las partes; 

VII. Por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de inspección, o 

VIII. Por desistimiento del denunciante. 
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Reglamento de la LGEEPA en materia de residuos peligrosos 
 
Artículo 1. El presente reglamento rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto reglamentar la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que se refiere a residuos peligrosos. 

Artículo 4. Compete a la Secretaría: 

I. Determinar y publicar en el Diario Oficial de la Federación los listados de residuos 
peligrosos, así como sus actualizaciones, en los términos de la Ley; 

II. Expedir las normas técnicas ecológicas y procedimientos para el manejo de los residuos 
materia de este Reglamento, con la participación de las Secretarías de Comercio y Fomento 
Industrial, de Salud, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. 

III. Controlar el manejo de los residuos peligrosos que se generan en las operaciones y procesos 
de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, y de servicios; 

IV. Autorizar la instalación y operación de sistemas para la recolección, almacenamiento, 
transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de los 
residuos peligrosos; 

V. Evaluar el impacto ambiental de los proyectos sobre instalaciones de tratamiento, 
confinamiento o eliminación de residuos peligrosos y resolver sobre su autorización; 

VI. Autorizar al generador y a las empresas de servicios de manejo, para la realización de 
cualquiera de las operaciones de manejo de residuos peligrosos; 

VII. Autorizar la importación y exportación de residuos peligrosos, sin perjuicio de otras 
autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes; 

VIII. Expedir los instructivos, formatos y manuales necesarios para el cumplimiento del 
presente Reglamento; 

IX. Fomentar y coadyuvar al establecimiento de plantas de tratamiento a que hace referencia 
este Reglamento y de sus líneas de comercialización, así como de empresas que establezcan 
plantas de reciclaje de residuos peligrosos generados en el país; 

X. Autorizar la construcción y operación de instalaciones para el tratamiento, confinamiento o 
eliminación de los residuos; 

XI. Establecer y mantener actualizado un sistema de información sobre la generación de los 
residuos materia del presente Reglamento 

XII. Fomentar que las asociaciones y colegios de profesionales, cámaras industriales y de 
comercio y otros organismos afines, promuevan actividades que orienten a sus miembros, en 
materia de prevención y control de la contaminación ambiental originada por el manejo de los 
residuos de que se trata este Reglamento; 

XIII. Promover la participación social en el control de los residuos materia de este Reglamento; 

XIV. Fomentar en el sector productivo y promover ante las autoridades competentes el uso de 
tecnologías que reduzcan la generación de residuos peligrosos; 

XV. Fomentar en el sector productivo y promover ante las autoridades competentes el desarrollo 
de actividades y procedimientos que coadyuven a un manejo seguro de los residuos e materia de 
este Reglamento y la difusión de tales actividades y procedimientos en los medios masivos de 
comunicación, y 

XVI. Las demás que le confieren este Reglamento y otras disposiciones legales. 
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Las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables en materia de salud, sanidad fitopecuaria y aguas. 

Artículo 5. Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, el generador de residuos peligrosos, así como 
las personas físicas o morales, públicas o privadas que manejen, importen o exporten dichos 
residuos. 

Artículo 8. El generador de residuos peligrosos deberá: 

I. Inscribirse en el registro que para tal efecto establezca la Secretaría; 

II. Llevar una bitácora mensual sobre la generación de sus residuos peligrosos; 

III. Dar a los residuos peligrosos, el manejo previsto en el Reglamento y en las normas técnicas 
ecológicas correspondientes; 

IV. Manejar separadamente los residuos peligrosos que sean incompatibles en los términos de 
las normas técnicas ecológicas respectivas; 

V. Envasar sus residuos peligrosos, en recipientes que reúnan las condiciones de seguridad 
previstas en este reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes. 

VI. Identificar a sus residuos peligrosos con las indicaciones previstas en este Reglamento y en 
las normas técnicas ecológicas respectivas; 

VII. Almacenar sus residuos peligrosos en condiciones de seguridad y en áreas que reúnan los 
requisitos previstos en el presente Reglamento y en las normas técnicas ecológicas 
correspondientes. 

VIII. Transportar sus residuos peligrosos en los vehículos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y bajo las condiciones previstas en este Reglamento y en las 
normas técnicas ecológicas que correspondan; 

IX. Dar a sus residuos peligrosos el tratamiento que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento y las normas técnicas ecológicas respectivas; 

X. Dar a sus residuos peligrosos la disposición final que corresponda de acuerdo con los 
métodos previstos en el Reglamento y conforme a lo dispuesto por las normas técnicas 
ecológicas aplicables; 

XI. Remitir a la Secretaría, en el formato que ésta determine, un informe semestral sobre los 
movimientos que hubiere efectuado con sus residuos peligrosos durante dicho período, y 

XII. Las demás previstas en el Reglamento y en otras disposiciones aplicables. 

 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de 
prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho 
de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 
prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 
residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las bases para: 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de 
residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 
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deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental 
para la gestión de residuos; 

II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral 
de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la protección 
de la salud humana; 

III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la generación, 
la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción 
XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 
inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 
desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como establecer las 
disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en la regulación de los residuos 
que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, 
consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como de los prestadores 
de servicios en el manejo integral de los residuos; 

VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de subproductos, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de financiamiento 
adecuados; 

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones 
tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los residuos 
ambientalmente adecuada, así como tecnológica, económica y socialmente viable, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley; 

IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos 
peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados y 
remediados; 

X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir 
los criterios a los que se sujetará su remediación; 

XI. Regular la importación y exportación de residuos; 

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación tecnológica, para 
reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a 
procesos productivos más limpios, y 

XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como 
para la imposición de las sanciones que corresponda. 

Artículo 2. En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, 
valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de 
disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así como en la generación y 
manejo integral de residuos, según corresponda, se observarán los siguientes principios: 

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar; 

II. Sujetar las actividades relacionadas con la generación y manejo integral de los residuos a las 
modalidades que dicte el orden e interés público para el logro del desarrollo nacional 
sustentable; 
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III. La prevención y minimización de la generación de los residuos, de su liberación al 
ambiente, y su transferencia de un medio a otro, así como su manejo integral para evitar riesgos 
a la salud y daños a los ecosistemas; 

IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del manejo 
integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños; 

V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo de residuos y de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para lograr que el manejo integral de 
los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y económicamente factible; 

VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insumos en las actividades 
productivas; 

VII. El acceso público a la información, la educación ambiental y la capacitación, para lograr la 
prevención de la generación y el manejo sustentable de los residuos; 

VIII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos cuya valorización o tratamiento 
no sea económicamente viable, tecnológicamente factible y ambientalmente adecuada; 

IX. La selección de sitios para la disposición final de residuos de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas y con los programas de ordenamiento ecológico y desarrollo urbano; 

X. La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios contaminados, para 
prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y al ambiente; 

XI. La producción limpia como medio para alcanzar el desarrollo sustentable, y  

XII. La valorización, la responsabilidad compartida y el manejo integral de residuos, aplicados 
bajo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, en el diseño de 
instrumentos, programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos.  

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones 
contenidas 

en otras leyes relacionadas con la materia que regula este ordenamiento. 

Artículo 3. Se consideran de utilidad pública: 

II. La ejecución de obras destinadas a la prevención, conservación, protección del medio 
ambiente y remediación de sitios contaminados, cuando éstas sean imprescindibles para reducir 
riesgos a la salud; 

Artículo 68. Quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio, así como de daños a 
la salud como consecuencia de ésta, estarán obligados a reparar el daño causado, conforme a las 
disposiciones legales correspondientes. 

Artículo 69. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo 
de materiales y residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, 
están obligadas a llevar a cabo las acciones de remediación conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 71. No podrá transferirse la propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos, 
salvo autorización expresa de la Secretaría. 

Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por 
materiales o residuos peligrosos, en virtud de las actividades que en ellos se realizaron, deberán 
informar de ello a quienes les transmitan la propiedad o posesión de dichos bienes. 

Además de la remediación, quienes resulten responsables de la contaminación de un sitio se 
harán acreedores a las sanciones penales y administrativas correspondientes. 
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Artículo 73. En el caso de abandono de sitios contaminados con residuos peligrosos o que se 
desconozca el propietario o poseedor del inmueble, la Secretaría, en coordinación con las 
entidades federativas y los municipios, podrá formular y ejecutar programas de remediación, 
con el propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para su recuperación y 
restablecimiento y, de ser posible, su incorporación a procesos productivos. 

La Secretaría estará facultada para hacer efectivas las garantías que hubieren sido otorgadas por 
los responsables que hayan abandonado el sitio. 

En aquellos casos en que la contaminación del sitio amerite la intervención de la Federación, el 
titular del Ejecutivo Federal podrá expedir la declaratoria de remediación de sitios 
contaminados. Para tal efecto, elaborará previamente los estudios que los justifiquen. 

Las declaratorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y serán inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente y expresarán: 

I. La delimitación del sitio que se sujeta a remediación, precisando superficie, ubicación y 
deslinde; 

II. Las acciones necesarias para remediar el sitio, de conformidad con lo que se establece en 
esta Ley; 

III. Las condicionantes y restricciones a que se sujetará el sitio, los usos del suelo, el 
aprovechamiento, así como la realización de cualquier obra o actividad; 

IV. Los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de remediación 
correspondiente, así como la participación en dichas actividades de propietarios, poseedores, 
organizaciones sociales, privadas, gobiernos locales y demás personas interesadas, y 

V. Los plazos para la ejecución del programa de remediación respectivo. 

Una vez concluido el programa de remediación del sitio contaminado se cancelará la anotación 
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 75. La Secretaría y las autoridades locales competentes, según corresponda, serán 
responsables de llevar a cabo acciones para identificar, inventariar, registrar y categorizar los 
sitios contaminados con residuos peligrosos, con objeto de determinar si procede su 
remediación, de conformidad con los criterios que para tal fin se establezcan en el Reglamento. 

Artículo 78. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá las normas 
oficiales mexicanas para la caracterización de los sitios contaminados y evaluará los riesgos al 
ambiente y la salud que de ello deriven, para determinar, en función del riesgo, las acciones de 
remediación que procedan. 

Artículo 79. La regulación del uso del suelo y los programas de ordenamiento ecológico y de 
desarrollo urbano, deberán ser considerados al determinar el grado de remediación de sitios 
contaminados con residuos peligrosos, con base en los riesgos que deberán evitarse. 

 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 126. Quienes transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por 
materiales peligrosos, deberán informarlo a quienes les transmitan la propiedad o posesión de 
dichos bienes, en los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 71 de la Ley; dicho 
informe se hará constar en el instrumento en el cual se formalice la transmisión. 

Artículo 127. Quienes transfieran o adquieran la propiedad de sitios contaminados con residuos 
peligrosos, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley, deberán contar con autorización 
expresa de la Secretaría. Para tal efecto, presentarán la solicitud en el formato que al efecto se 
expida, la cual contendrá: 
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I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del enajenante y del adquirente; 

II. Datos de ubicación del sitio, describiendo sus colindancias, construcciones e 
infraestructura existente, y 

III. Determinación expresa del responsable de la remediación. 

A la solicitud se anexará la carta del adquirente en la que especifique que fue informado de la 
contaminación del sitio. 

La autorización de la Secretaría no impide la ejecución de actos de comercio o de derecho civil, 
únicamente tiene como efecto definir a quién corresponde realizar las acciones de remediación 
del sitio transferido. 

Artículo 128. En caso de que una transferencia se efectúe antes de la remediación o al término 
de ésta y no existiera pacto expreso respecto a quién corresponde llevar a cabo o concluir dicha 
remediación, se entenderá responsable de llevarla a cabo o concluirla a quien enajena el sitio. 

El instrumento jurídico mediante el cual se perfeccione la transferencia del inmueble deberá 
contener la declaración del enajenante sobre la contaminación que en este caso tenga el sitio que 
se transfiere. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que se convenga para la 
remediación del mismo. 

Artículo 132. Los programas de remediación se formularán cuando se contamine un sitio 
derivado de una emergencia o cuando exista un pasivo ambiental. 

Existe emergencia, para efectos del presente Capítulo, cuando la contaminación del sitio derive 
de una circunstancia o evento, indeseado o inesperado, que ocurra repentinamente y que traiga 
como resultado la liberación no controlada, incendio o explosión de uno o varios materiales 
peligrosos o residuos peligrosos que afecten la salud humana o el medio ambiente, de manera 
inmediata. 

Se considera pasivo ambiental a aquellos sitios contaminados por la liberación de materiales o 
residuos peligrosos, que no fueron remediados oportunamente para impedir la dispersión de 
contaminantes, pero que implican una obligación de remediación. En esta definición se incluye 
la contaminación generada por una emergencia que tenga efectos sobre el medio ambiente. 

Articulo 133. En la elaboración del programa de remediación el interesado podrá determinar las 
acciones de remediación que se integrarán a la propuesta correspondiente, tomando como base 
lo establecido en las normas oficiales mexicanas aplicables o, en caso de no existir éstas, los 
niveles de remediación que se determinen con base en el estudio de evaluación de riesgo 
ambiental que se realice. 

Artículo 134. Los programas de remediación, según corresponda, se integran con: 

I. Estudios de caracterización; 

II. Estudios de evaluación del riesgo ambiental; 

III. Investigaciones históricas, y 

IV. Las propuestas de remediación. 

Los programas de remediación se elaborarán con base en el estudio de caracterización y, en su 
caso, en el de evaluación de riesgo ambiental. En la elaboración de los programas de 
remediación para pasivos ambientales también se considerarán las investigaciones históricas. 

Estas investigaciones tendrán como finalidad establecer las actividades causantes de los daños 
ambientales realizadas en el sitio contaminado, los sucesos que condujeron a la contaminación 
del suelo, el subsuelo y los mantos acuíferos, las condiciones geo-hidrológicas que 
prevalecieron en el sitio, con base en informaciones documentales, así como la relación de 
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quienes hubieren sido poseedores y de los usos que haya tenido el predio o predios en los cuales 
se localice el sitio contaminado. 

Artículo 135. Cuando se trate de emergencias, los programas de remediación de sitios 
contaminados con materiales peligrosos o residuos peligrosos incluirán los datos generales del 
responsable de la contaminación, incluyendo su actividad, los datos del responsable técnico de 
la remediación, el lugar y fecha en que ocurrió la emergencia y los resultados de los estudios de 
caracterización. 

A dichos programas se integrarán los siguientes documentos: 

I. Planos del lugar a una escala tal que permita apreciar la información requerida, 
georeferenciados con coordenadas UTM y orientación geográfica, donde se muestren 
topografía, cuerpos de agua superficiales, puentes y caminos de acceso, las áreas dañadas de 
suelo y los puntos de muestreo, con las mismas denominaciones que se indican en los resultados 
de las determinaciones analíticas del contaminante; 

II. Documento comprobatorio de la cadena de custodia de las muestras; 

III. Planos isométricos de concentraciones y migración del contaminante en suelo y 
subsuelo; 

IV. Memoria fotográfica del sitio; 

V. El estudio de caracterización, y 

VI. La propuesta de remediación. 

La documentación descrita en las fracciones anteriores podrá entregarse a la Secretaría de 
manera paralela a la realización de las acciones contenidas en la propuesta de remediación del 
sitio. 

Artículo 136. Cuando se trate de pasivos ambientales, en los programas de remediación 
respectivos se incluirá la información y documentación requerida en el artículo anterior y se 
anexará la siguiente: 

I. Los planos de instalaciones, de depósitos de residuos, de materiales peligrosos y 
contaminantes existentes en el sitio, destacando las vías, caminos de acceso y de servicios; 

II. Los planos del sitio georreferenciados en coordenadas UTM a escala adecuada que 
muestren las áreas contaminadas por encima de los límites de concentración de contaminantes 
establecidos en las normas oficiales mexicanas o de aquéllos determinados mediante una 
evaluación de riesgo ambiental, y 

III. El estudio y resultados de evaluación de riesgo ambiental, en su caso. 

Artículo 137. Los programas de remediación, así como los estudios de caracterización y de 
riesgo ambiental se podrán llevar a cabo por el responsable de la contaminación o daño 
ambiental de manera directa o a través de los responsables técnicos que éste designe. 

Los responsables técnicos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser: 

I. Instituciones de educación superior con experiencia en la materia; 

II. Prestadores de servicios de tratamiento de suelos contaminados autorizados, o 

III. Otra persona, siempre que el responsable anexe al programa de remediación respectivo 
la documentación que acredite la formación profesional y experiencia en la remedición de sitios 
contaminados por materiales peligrosos o residuos peligrosos. 

Los responsables de la contaminación o daño ambiental que designen como responsable técnico 
a las personas indicadas en las fracciones I o III del presente artículo, deberán otorgar seguro o 
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garantía suficiente para cubrir los daños que pudieran generarse durante la ejecución de las 
acciones de remediación correspondientes. 

Artículo 138. El estudio de caracterización contendrá: 

I. La ubicación, descripción y uso actual del sitio contaminado, incluyendo los cuerpos de 
agua que existan en el lugar y si la autoridad del agua fue informada de algún daño a los 
mismos; 

II. El tipo de contaminante y cantidad aproximada de liberación al ambiente; 

III. El área y volumen de suelo dañado; 

IV. El plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas; 

V. Los resultados de las determinaciones analíticas de los contaminantes en las muestras de 
suelos y, en su caso, los de los análisis y pruebas químicas, así como los de las pruebas físicas, 
biológicas 
y mecánicas practicadas a las mismas, mostrando los valores superficiales o a profundidad, 
según se requiera, y 

VI. La memoria fotográfica de los trabajos efectuados. 

En el caso de que no exista un laboratorio acreditado para realizar los análisis señalados en la 
fracción V de este artículo se practicarán por el laboratorio que elija el responsable del 
programa de remediación, en términos de lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Artículo 139. Cuando se trate de pasivos ambientales, el estudio de caracterización contendrá, 
además de la información señalada en el artículo anterior, lo siguiente: 

I. La descripción de la metodología a aplicar para cada tipo de pruebas de campo o 
laboratorio; 

II. La descripción de las condiciones geológicas, geohidrológicas e hidrológicas, basada en 
los resultados obtenidos en el muestreo y pruebas de campo; 

III. La descripción de las condiciones climáticas y físicas que afecten el comportamiento de 
los contaminantes, y 

IV. La determinación de la distribución y el comportamiento de los contaminantes en el 
suelo, subsuelo y en los acuíferos con base en los resultados obtenidos. 

Artículo 140. Los estudios de riesgo ambiental tienen por objeto definir si la contaminación 
existente en un sitio representa un riesgo tanto para el medio ambiente como para la salud 
humana, así como los niveles de remediación específicos del sitio en función del riesgo 
aceptable. 

Artículo 141. Los estudios de evaluación de riesgo ambiental se realizarán tomando como base 
la siguiente información: 

I. La definición del problema basada en la evaluación de la información contenida en los 
estudios de caracterización y las investigaciones históricas correspondientes; 

II. La determinación de los contaminantes o componentes críticos para los ecosistemas y 
recursos a proteger y con los cuales se efectuará la evaluación de riesgo; 

III. La determinación de los factores específicos al sitio que influyen en la exposición y 
dispersión de los contaminantes; 

IV. La determinación fundamentada de la movilidad de los contaminantes en el suelo y de 
las funciones de protección y retención del mismo; 
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V. La determinación de los puntos de exposición; 

VI. La determinación de las rutas y vías de exposición presentes y futuras, completas e 
incompletas; 

VII. La categorización de las rutas y vías de exposición para las cuales se evaluará el riesgo; 

VIII. La determinación de los componentes del ecosistema, incluyendo organismos blanco de 
interés especial o de organismos productivos residentes en el sitio; 

IX. La determinación de la toxicidad y la exposición de los contaminantes a los 
componentes del ecosistema, incluyendo los organismos blanco de interés especial o de 
organismos productivos residentes en el sitio y la evaluación de los efectos; 

X. La descripción de las suposiciones hechas a lo largo de los cálculos efectuados y de las 
limitaciones e incertidumbres de los datos en los cuales se basa la evaluación del riesgo, y la 
caracterización total del riesgo, entendiendo ésta como la conclusión de la evaluación de la 
información anterior, y 

XI. La representación gráfica de la información señalada en las fracciones anteriores como 
hipótesis de exposición total. 

Para la determinación a que se refiere la fracción IX del presente artículo podrán utilizarse los 
perfiles toxicológicos aceptados internacionalmente. 

Artículo 142. Cuando el receptor de la contaminación sea la población humana, los estudios 
de evaluación de riesgo considerarán además la siguiente información: 

I. La determinación de los distintos grupos poblacionales receptores y del grupo 
poblacional más vulnerable; 

II. La determinación de los valores de las dosis de referencia para componentes críticos no 
cancerígenos y de los factores de las pendientes de cáncer para componentes críticos 
cancerígenos y la memoria de cálculo correspondiente; 

III. El cálculo de la exposición total para los grupos poblacionales presentes más 
vulnerables, para las distintas rutas y vías de exposición; 

IV. La determinación del riesgo cancerígeno y no cancerígeno y la memoria de cálculo 
correspondiente; 

V. La descripción de las posibles consecuencias o efectos adversos a la salud humana y al 
medio ambiente de los riesgos evaluados que se desprendan de la presencia de los 
contaminantes; 

VI. La determinación de los niveles de remediación específicos del sitio con base en los 
resultados obtenidos conforme a la fracción IV del presente artículo, y 

VII. La descripción de las suposiciones hechas a lo largo de los cálculos efectuados y de las 
limitaciones e incertidumbres de los datos en los cuales se basa la evaluación del riesgo a la 
salud humana, y la caracterización total del riesgo, entendiendo ésta como la conclusión de la 
evaluación de la información contenida en el presente artículo. 

Para la determinación a que se refiere la fracción II del presente artículo podrán utilizarse los 
perfiles toxicológicos aceptados internacionalmente. 

Articulo 143. Las propuestas de remediación para emergencias y pasivos ambientales se 
integrarán al programa de remediación y contendrán: 

I. Las técnicas o procesos de remediación a aplicar, especificando en su caso los métodos 
de muestreo a aplicar; 

II. Los datos de los responsables técnicos de la remediación; 
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III. La descripción del equipo a emplear, los parámetros de control del mismo, listado y 
hojas de seguridad de insumos y constancia de laboratorio, fabricante o formulador sobre la no 
patogenicidad de microorganismos cuando éstos se empleen; 

IV. Las concentraciones, niveles o límites máximos que se establezcan en las normas 
oficiales mexicanas o los niveles de remediación específicos a alcanzar en el sitio contaminado 
conforme al estudio de evaluación del riesgo correspondiente; 

V. La descripción de las acciones de remediación con base en los niveles propuestos 
conforme a la fracción anterior; 

VI. El plan de monitoreo en el sitio; 

VII. El programa calendarizado de actividades a realizar; 

VIII. El uso futuro del sitio remediado; 

IX. El plan de desalojo de residuos sólidos urbanos, residuos de la construcción, residuos de 
manejo especial y residuos peligrosos presentes en el sitio en el caso de pasivos ambientales, y 

X. El plan de seguimiento de los receptores determinados en el estudio de evaluación de 
riesgo ambiental, en caso de pasivos ambientales. 

Artículo 144. La Secretaría evaluará y aprobará la propuesta de remediación en un término de 
sesenta días hábiles conforme al siguiente procedimiento: 

I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá 
por única ocasión al interesado dentro del primer tercio del plazo de respuesta para que 
complete la información faltante, la cual deberá presentarse dentro de un plazo similar, contados 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención se desechará el trámite, o 

III. Desahogada la prevención que indica la fracción I, la Secretaría reanudará y deberá 
resolver dentro del término establecido en el presente artículo. 

Cuando la Secretaría requiera información adicional, el requerimiento correspondiente 
interrumpirá el plazo de resolución. 

Artículo 145. Cuando el programa de remediación señale como receptores de la contaminación 
a la población humana, la Secretaría, en un plazo no mayor de diez días hábiles, remitirá a la 
Secretaría de Salud la propuesta de remediación incluyendo la información referida en los 
artículos 136, 138 fracciones I y II, 141 y 142 del presente Reglamento. 

La Secretaría de Salud contará con un plazo de veinte días hábiles para emitir su opinión técnica 
para el caso de emergencias. 

Tratándose de pasivos ambientales, la Secretaría de Salud contará con un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que dicha dependencia reciba la información señalada 
en el primer párrafo del presente artículo. 

La Secretaría de Salud podrá abstenerse de formular respuesta expresa a la Secretaría, en tal 
caso se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

La opinión técnica que emita la Secretaría de Salud se referirá exclusivamente a la población 
humana como receptor de la contaminación del sitio. 

Artículo 146. Cuando se trate de emergencias la Secretaría evaluará la propuesta de 
remediación y resolverá dentro del término de treinta hábiles. 

Artículo 147. Cuando se trate de emergencias, si los responsables de la remediación ejecutaran 
el programa respectivo a través de prestadores de servicios de tratamiento de suelos 
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contaminados autorizados, la Secretaría evaluará las propuestas de remediación dentro del 
término de quince días hábiles. 

Artículo 148. Cuando en el momento de la emergencia se apliquen medidas de contención de 
los materiales o residuos peligrosos liberados, no se permitirá: 

I. El lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin dispositivos de 
control, almacenamiento y tratamiento de los lixiviados y corrientes de agua generadas; 

II. La mezcla de suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; 

III. La extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de la emisión de polvos, y 

IV. La aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

Articulo 149. En la ejecución de los programas de remediación de sitios contaminados por 
emergencias o por pasivos ambientales, se observarán los siguientes criterios: 

I. Si se remueven los suelos contaminados durante los procesos de tratamiento, se 
almacenarán y manejarán en lugares o superficies, de manera tal que se evite la lixiviación y la 
filtración de contaminantes en suelos; 

II. Cuando las acciones de remediación se lleven a cabo en el sitio de la contaminación, se 
deberá contar con un sistema de captación de lixiviados y no deberán aplicarse proceso o 
medida de tratamiento alguno en el que se involucren soluciones de agentes químicos o 
biológicos que transfieran de manera descontrolada los contaminantes de un medio a otro; 

III. Cuando en las acciones de remediación se empleen métodos o técnicas que liberen 
vapores, se deberá contar con el sistema de captación correspondiente; 

IV. Los polvos y gases que se emitan como resultado de tratamientos térmicos en la 
remediación no excederán las concentraciones, los niveles o los límites máximos permisibles 
señalados en las normas oficiales mexicanas. Cuando se trate de emisiones de gases tóxicos que 
no estén establecidos en las normas oficiales mexicanas, la Secretaría determinará lo 
conducente; 

V. La disposición final de los suelos tratados que hayan cumplido con las concentraciones, 
los niveles, los límites o los parámetros de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en 
la materia, podrá realizarse en los sitios que de común acuerdo se establezcan entre la autoridad 
competente y el responsable; 

VI. En caso de que el suelo contaminado haya sido excavado para su confinamiento, el sitio 
deberá ser rellenado con material semejante al de la localidad y conforme a la topografía del 
sitio; 

VII. Cuando deba excavarse o removerse el suelo contaminado para llevar a cabo las 
acciones de remediación, no deberá quedar remanente de contaminación en el sitio de acuerdo 
con los límites, niveles o concentraciones establecidos en la propuesta de remediación, y 

VIII. La adición de microorganismos al suelo se realizará, únicamente, cuando se haya 
comprobado en campo su necesidad y eficacia. 

Se considerará que los suelos son tratados a un lado del sitio, cuando el tratamiento se realiza 
sobre un área adyacente al sitio contaminado o sobre un área dentro del sitio contaminado, 
previa remoción del suelo y materiales semejantes a suelos. 

Serán suelos tratados fuera del sitio, cuando se remueve el suelo y los materiales semejantes a 
suelos contaminados a un lugar fuera de aquél donde se ubican, para someterlos a tratamiento en 
instalaciones fijas autorizadas. 
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Son materiales semejantes a suelos todos aquéllos que por sus propiedades mecánicas, físicas 
y químicas presenten semejanzas con los suelos contaminados, tales como lodos de presas, 
lodos y sedimentos de cárcamos, tanques de almacenamiento, entre otros. 

Articulo 150. Para el control del proceso de remediación se observará lo siguiente: 

I. La periodicidad del muestreo para la comprobación de los avances de la remediación en 
el sitio deberá ser representativa y basada en la propuesta de remediación; 

II. Para la comprobación de los avances de la remediación, a un lado o fuera del sitio, se 
realizarán los muestreos conforme a lo propuesto en el plan de muestreo contenido en la 
propuesta de remediación, y 

III. Se realizará un muestro final comprobatorio de que se han alcanzado las 
concentraciones, los niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales 
mexicanas aplicables o los niveles de remediación determinados con base en la evaluación del 
estudio de riesgo ambiental que señale la propuesta de remediación, según sea el caso; tanto la 
toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por la entidad de acreditación autorizada y aprobados por la Secretaría 
y considerando lo establecido en el último párrafo del articulo 138 de este Reglamento. 

Artículo 151. Los interesados avisarán por escrito a la Secretaría que han concluido el 
programa de remediación y anexarán los resultados del muestreo final comprobatorio señalado 
en el artículo anterior, solicitando la cancelación de la anotación en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente y que se retire el sitio del Inventario Nacional de Sitios 
Contaminados. 

La Secretaría confrontará los resultados del muestreo final comprobatorio con las 
concentraciones, los niveles, los límites o los parámetros máximos de contaminantes 
establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables o los niveles de remediación 
establecidos en la propuesta de remediación correspondiente. 

De ser procedente, la Secretaría, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles dictará resolución 
en la que indique, que en el sitio se alcanzaron los objetivos del programa de remediación 
respecto a los niveles, los límites o los parámetros máximos de contaminantes establecidos en 
las normas oficiales mexicanas aplicables o los niveles de remediación establecidos en la misma 
propuesta; ordenará que se retire el sitio del Inventario Nacional de Sitios Contaminados y 
solicitará a la autoridad correspondiente la cancelación de la anotación en el registro público de 
la propiedad respectivo, lo cual se notificará al interesado y concluirá el procedimiento de 
remediación. 

La cancelación de la anotación en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o el 
retiro del sitio del Inventario Nacional de Sitios Contaminados, se realizará al amparo de la 
información proporcionada por el interesado, por lo que las autoridades federales o locales que 
intervengan no serán responsables de la persistencia de contaminantes en el sitio como 
consecuencia de la falsedad o deficiencia en las muestras finales comprobatorias y su análisis 
respectivo. 

Artículo 152. La formulación y ejecución de los programas de remediación señalados en el 
artículo 73 de la Ley podrán hacerse coordinadamente por la Secretaría y las autoridades locales 
competentes. 

La coordinación a que se refiere el párrafo anterior se podrá realizar mediante convenios en los 
cuales se defina la participación de cada una de las autoridades de los tres órdenes de gobierno y 
los recursos humanos, financieros y materiales que cada uno de ellos aportará. 

El programa de remediación se anexará al convenio de coordinación y se inscribirá por parte de 
las autoridades locales en el registro público de la propiedad correspondiente. 
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Artículo 153. En los casos en que a juicio de la Secretaría resulte necesaria la intervención de la 
Federación en la remediación de un sitio abandonado contaminado con residuos peligrosos y 
previo el estudio justificativo correspondiente, elaborará y propondrá al Titular del Ejecutivo 
Federal la declaratoria a que se refiere el artículo 73 de la Ley. 

Cuando las autoridades estatales o municipales soliciten la expedición de la declaratoria de 
remediación elaborarán a su costa los estudios técnicos justificativos respectivos y los 
presentarán ante la Secretaría para su evaluación. 

 


